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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL 
 

ARTICULO 1º. Fundamento y naturaleza  
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la "Tasa de Cementerio Municipal", que se regirá por la 

presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 

citada Ley 39/1988.  

 

 ARTICULO 2º. Hecho imponible  
 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la concesión de nichos y terrenos para 

enterramientos de cadáveres y de columbarios para el depósito de cenizas en el 

Cementerio, así como la prestación de los servicios funerarios que se detallan en la 

tarifa de esta exacción y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el 

Reglamento de la Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia 

de parte.  

 

Constituye igualmente el hecho imponible de la tasa el otorgamiento de la 

autorización para la colocación de lápidas, cruces, losas, etc. tanto en los nichos, como 

en las fosas, panteones y columbarios. A tal efecto el peticionario deberá presentar en 

las dependencias municipales un croquis con las medidas de las lápidas, cruces, losas, 

etc. que desee colocar, para su comprobación por los servicios municipales. 

 

La concesión de nichos y columbarios se hace por un periodo de cuarenta años. 

La concesión de terrenos es temporal, por diez años, para las fosas preferentes y por 75 

años para los panteones.  

 

En los nichos de nueva construcción, se seguirá el orden correlativo y se iniciará 

desde la parte inferior (fila 1ª) hasta la parte superior (fila 4ª), no se podrá empezar una 

columna de nichos sin estar completada la anterior, ni se podrá comenzar un bloque 

posterior sin estar completado el bloque anterior. Serán de libre elección los nichos 

revertidos al Ayuntamiento y que se encuentren disponibles por Resolución de Alcaldía.  

 

ARTICULO 3º. Sujeto pasivo  
 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la 

autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización 

concedida.  
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ARTICULO 4º. Responsables  
 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 

Tributaria.  

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 

general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General 

Tributaria.  

 

ARTICULO 5º. Exenciones subjetivas  
 

Estarán exentos de la tasa los servicios que se presten con ocasión de:  

 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que 

la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin 

ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.  

 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.  

 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa 

común.  

 

ARTICULO 6º. Base del gravamen  
 

La base de gravamen de las tasas del Cementerio depende de la clase de concesión 

o servicio que se autorice, fijándose los siguientes criterios:  

 

Para la concesión de nichos, la base de gravamen está constituida por la categoría 

del nicho, reflejada en la tramada o fila de su ubicación. El orden de tramadas se 

empieza a contar desde el suelo.  

 

Para la concesión de terrenos del Cementerio la base de gravamen se fija por su 

destino, según sea para fosas preferentes o panteones.  

 

Para la prestación de los demás servicios del Cementerio, la base de gravamen se 

determinará con la clase de servicio que se preste.  

 

ARTICULO 7º. Cuota tributaria  
 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa:  

 

T A R I F A  

---------------  

 

1.- Concesión de nichos y columbarios:  
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1.1.- Nichos nuevos.  

 Tramadas……….Sencillos……………Dobles  

 Nº orden………… euros……………….euros  

   1ª……………….432,73……………...865,46 

   2ª……………….703,18……………1.406,37 

   3ª……………….378,64……………...757,28 

   4ª……………….102,17……………...204,34 

   5ª………………..54,09………………108,18 

 

1.2.- En los nichos ya ocupados podrán inhumarse de nuevo los cadáveres que a 

juicio del Ayuntamiento quepan, siempre que sean parientes hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o afinidad, previo el pago del 50 por 100 de su valor actual.  

  

 1.3.- Concesión de columbarios……………….150,00 € 

 

2.- Concesión terrenos:  

 

 2.1.- Para panteones: 

  Por cada metro cuadrado .................... 1.250,00 €  

  Por cada enterramiento .................…… 353,40 € 

 

 2.2.- Para fosas preferentes: 

  Por cada fosa o excavación...........……….176,70 € 

  Por su renovación cada 5 años ................. 36,06 €  

 

3.- Servicios del Cementerio:  

 

 3.1.- Por el servicio de inhumación:  

  Por inhumar un cadáver en nicho   ..............………..26,44 € 

  Por inhumar un cadáver en panteón............……….. 61,30 €  

  Por inhumar un cadáver en fosa preferente....……... 19,23 € 

 

 3.2.- Por el servicio de traslado:  

 

 3.2.1.- En el propio Cementerio Municipal:  

  Durante los cinco primeros años de enterramiento... 54,09 €  

  Transcurridos los cinco primeros años............……. 19,23 € 

 

 3.2.2.- A otros Cementerios:  

  En el primer año de enterramiento .........………......126,21 € 

  En el segundo año de enterramiento………………..90,15 € 

  En el tercer año de enterramiento..............…………54,09 € 

  En el cuarto y sucesivos años...................………….30,05 € 

 

 3.3- Por el servicio de depósito de cenizas en columbario…26,44 € 
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 4.- Otros servicios: 

Por la autorización para colocación de lápidas, losas, cruces, etc.............. 3,01 € 

 

Los períodos anuales se empiezan a contar desde la fecha de enterramiento del 

cadáver que se traslada. 

 

No se autorizarán inhumaciones, o cualquier otro tipo de sepultura, a las personas 

fallecidas fuera del término municipal que no hayan nacido en la población o no fueran 

residentes del municipio en el momento del fallecimiento.  

 

Quedan exceptuadas del párrafo anterior aquellas inhumaciones en sepulturas ya 

ocupadas, previo recargo de 601,01 €, y siempre que la concesión administrativa se 

encuentre en vigor y al corriente en el pago de la tasa. 

 

Tendrán la consideración de residentes del municipio, aquellas personas 

domiciliadas en centros o residencias de atención a mayores de otros municipios, 

siempre que se acredite que el  último domicilio lo tuvo en este municipio. 

 

 

ARTICULO 8º. Devengo  
 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 

prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha 

iniciación se produce con la solicitud de aquellos.  

 

ARTICULO 9º. Declaración, liquidación e ingreso  
 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.  

 

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá 

acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo 

competente.  

 

2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. Toda solicitud de los servicios 

deberá ir acompañada de la Carta de Pago que acredite el ingreso previo de su importe. 

Este ingreso tendrá el carácter de liquidación provisional a reserva de la definitiva que a 

tenor de lo dispuesto en esta Ordenanza se puede practicar. Los sujetos pasivos de la 

tasa podrán solicitar de los servicios municipales la asistencia precisa para 

cumplimentar el impreso de autoliquidación.  

 

ARTICULO 10º. Otras normas de administración  
 

De ninguna manera serán transmisibles los nichos, sepulturas, solares y panteones 

y únicamente los interesados cuando quieran traspasarlos lo propondrán al 
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Ayuntamiento, quien podrá adquirirlos abonando el 50 por 100 del valor de la tasa 

vigente en la fecha en que el oferente adquirió la concesión del nicho.  

 

Se prohíbe la adquisición de nichos con carácter de "reservados" o sea para 

enterramientos de futuro no inmediato.  

 

No se autorizará el traslado de cadáveres de nicho ya ocupado a uno de nueva 

construcción. Sólo será posible esta autorización cuando ocupado ese nuevo nicho, se 

solicite simultáneamente el traslado al mismo de otros restos inhumados anteriormente 

en nicho, panteón o sepultura distintos. 

 

Si se autoriza el traslado de cadáveres o restos fuera del Cementerio Municipal, o 

dentro de este, para su inhumación en nicho ya ocupado por familiares, y el evacuado 

quedara libre y vacío, este pasará automáticamente a propiedad municipal, previo abono 

por el Ayuntamiento de la cantidad que corresponda, de acuerdo con la regla señalada 

en el párrafo primero de este artículo.  

 

En las fosas preferentes se colocará obligatoriamente por el concesionario el 

número de la concesión en el mármol, cruz o cualquier objeto material fijo construido 

sobre la sepultura.  

 

ARTICULO 11º- Infracciones y sanciones  
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 

artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 

DISPOSICION FINAL  
 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 

1991, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

Fechas de aprobación y modificación de esta Ordenanza. 
 

Aprobación provisional: acuerdo plenario de 5 de diciembre de 1990. 

Publicación definitiva: B.O.P. de 27 de marzo de 1991. 

 

Modificación de los artículos 9.2; 2, párrafo 2º y 7, actualización de tarifas e 

introducción de un apartado 4º: acuerdo plenario de 25 de abril de 1991. 

Publicación definitiva: B.O.P. de 10/09/1991. 

 

Modificación de los artículos 9.2; 2, párrafo 2º y 7, actualización de tarifas e 

introducción de un apartado 4º: acuerdo plenario de 19 de diciembre de 1991. 

Publicación definitiva: B.O.P. de 29/02/1992. 
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Modificación de los artículos 2 y 7: acuerdo plenario de 27 de marzo de 2002, 

Publicación definitiva: B.O.P. de 15/06/2002. 

 

Modificación de los artículos 2 y 7: acuerdo plenario de 25 de febrero de 2015, 

Publicación definitiva: B.O.P. de 18/05/2015. 

 


